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ACTA NO. 34 
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

DEL MES DE FEBRERO 
14 DE FEBRERO DE 2023 

 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Buenas 
tardes Síndicos y Regidores, en términos de lo dispuesto por los artículos 44 al 49 de la Ley 
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y 65 bis, 68 al 90 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, y 
demás relativos de ambos ordenamientos, se les ha convocado el día de hoy 14 de febrero 
de 2023, a las 15:30 horas, a fin de celebrar la Primera Sesión Ordinaria del mes de febrero, 
solicito a la ciudadana Secretaria del Ayuntamiento me asista en la celebración de esta sesión. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Muchas gracias 
señor Presidente Municipal. 
 
Buenas tardes señoras y señores, Síndicos y Regidores. 
 
En atención al acuerdo aprobado por el Republicano Ayuntamiento en la Primera Sesión 
Ordinaria del mes de abril, celebrada el 21 de abril de 2020, en el que se autorizó a celebrar 
las sesiones a distancia durante el período en que permanezca vigente la Declaratoria de 
emergencia por el Covid-19 (virus SARS-CoV2) emitida el 17 de marzo de 2020 por el 
Presidente Municipal y Presidente del Consejo Municipal de Protección Civil de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, algunos miembros de este Ayuntamiento seguirán a distancia los 
trabajos de esta Sesión. 
 
En esta sesión a distancia, los integrantes del Republicano Ayuntamiento y la de la voz, 
deberemos mantener la cámara encendida y el micrófono apagado, excepto cuando sea 
concedido el uso de la palabra. Si algún integrante desea pedir el uso de la palabra lo hará 
manifestándolo por escrito en el chat de la sesión y quienes estén presentes en el Recinto 
Oficial, lo harán levantando la mano para que personal de la Dirección de Gobierno registre la 
solicitud respectiva. 
 
 
Procedo a tomar lista de asistencia. 
 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   Presente 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    Presente 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Presente 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Presente 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Presente, buenas tardes. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Buenas tardes.  
 
C. Vivianne Clariond Domene     Presente 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     Presente 
C. María Teresa Rivera Tuñón     Presente 
C. Pedro Lona Juárez       Presente 
C. María Estela Yturria García     Presente 
C. Andrés Romo Serrano     Presente 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
 
C. María Del Rosario Galván García    Presente 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Presente 
C. Brenda Tafich Lankenau     Presente 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    Presente 
 
Gracias.  



2 
 

2 
 
 
 

 

Existe quórum legal. 
 
Informo que está con nosotros en esta sesión a distancia, la Contadora Rosa María Hinojosa 
Martínez, Secretaria de Finanzas y Tesorería. 
 
Bienvenida Tesorera. 
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, expresó: 
Gracias, buenas tardes a todos.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Buenas tardes.  
 
A continuación, someto a su consideración el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA: 
1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal. 
2. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura y en su caso, aprobación del acta del Republicano Ayuntamiento 

correspondiente a la Segunda Sesión Ordinaria del mes de enero, celebrada el 24 
de enero de 2023. 

4. Informe de cumplimiento de acuerdos. 
5. Propuesta del Presidente Municipal relativa a modificar el Acuerdo para Regular 

la Organización de Carreras Pedestres en los Circuitos Valle Oriente y Calzadas 
en este municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

6. Informe de comisiones. 
COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

1. Dictamen número CHPM 2021-2024/004-2023/Concesión. 
2. Dictamen número CHPM 2021-2024/005-2023/Contrato que Excede la 

Administración. 
COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PÚBLICAS 

1. Dictamen número CIOP 2021-2024/002-2023/Primera Modificación Programa 
de Obra Pública. 

COMISIÓN DE CONTROL E INSPECCIÓN 
1. Dictamen número CCI 2021-2024/003-2023/Anuencia. 
2. Dictamen número CCI 2021-2024/004-2023/Anuencia. 

COMISIÓN DE ORDENAMIENTO Y DESARROLLO URBANO 
1. Dictamen número CODU 2021-2024/003-2023/Construcción Obra Nueva. 

COMISIONES UNIDAS DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PÚBLICAS Y DE 
ORDENAMIENTO Y DESARROLLO URBANO 

1. Dictamen número CIOP 2021-2024/003-2023 y CODU 2021-2024/004-
2023/Declaratoria Utilidad Pública. 

7. Asuntos Generales. 
8. Clausura. 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
¿Existe algún comentario con relación al orden del día? 
 
De no haber comentarios, solicito a quienes deseen inscribir Asuntos Generales, favor de 
señalar su nombre y asunto a tratar: 
Adelante Regidora. 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Sí, gracias.  
Vivianne Clariond y tengo dos asuntos, la Certificación Leed y el programa de bajado de 
cables.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias 
Regidora. 
Adelante Regidora.  
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Beatriz Marino, también tengo dos asuntos: 
derechos humanos y la libertad de expresión y derechos humanos y la participación de 
menores y adolescentes.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Me puede repetir 
el primer tema.  
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Derechos humanos y.  
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Y libertad de expresión.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Okey.  
Gracias.  
Adelante Regidora y ahorita aquí. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Buenas tardes Daniela Gómez, mi Asunto 
General es: boda comunitaria.  
Gracias.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Daniela Gómez. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. El Asunto General es: boda comunitaria.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Adelante 
regidora Brenda. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Buenas tardes. Brenda Tafich y es una propuesta.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Pudiera decir el 
tema.  
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. De una iniciativa que fui a presentar al Congreso, y 
quisiera que fuéramos pioneros.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Iniciativa Congreso. 
Gracias. 
Síndico.  
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Francisco Garza, avance en el cobro 
del predial.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Síndica.  
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Reglamentos en consulta.  
Martha Reynoso, reglamentos en consulta.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Regidora. 
Gracias. 
Regidor.  
 
Regidor, C. Pedro Lona Juárez. Pedro Lona, sala digital.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: ¿Alguien en 
línea? 
 
No.  
 
Muy bien, de no haber más comentarios al Orden del Día, se somete a votación el siguiente 
ACUERDO: 
 
Se aprueba el Orden del Día programado para esta Primera Sesión Ordinaria del R. 
Ayuntamiento del mes de febrero de 2023. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
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Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Con 15 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, pasamos al PUNTO 3, por lo cual someto a su 
consideración la dispensa de la lectura y en su caso, aprobación del acta del Republicano 
Ayuntamiento correspondiente a la Segunda Sesión Ordinaria del mes de enero, celebrada el 
24 de enero de 2023. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
De no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba la dispensa de la lectura y el contenido del acta del Republicano 
Ayuntamiento correspondiente a la Segunda Sesión Ordinaria del mes de enero, 
celebrada el 24 de enero de 2023. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de 
la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor. 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: En 
el PUNTO 4 del Orden del Día, les informo que se encuentra cumplimentado lo ordenado en 
el acta del Republicano Ayuntamiento correspondiente a la Segunda Sesión Ordinaria del mes 
de enero celebrada el 24 enero de 2023. 
 

SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO  
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE ENERO 

DE FECHA 24 DE ENERO 2023 



5 
 

5 
 
 
 

 

 

PROPUESTA DEL 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL 

Propuesta del Presidente Municipal 

relativa a la incorporación de sectores a 

la ruta ecológica de recolección y 

traslado de residuos sólidos urbanos no 

peligrosos. 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal  

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería 

- Secretaría de Servicios 

Públicos y Medio Ambiente. 

- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos 

 

 

 

 

 

 

 

COMISIÓN DE 

GOBIERNO Y 

REGLAMENTACIÓN. 

Dictamen número CGR 2021-2024/001-

2023/Consulta Pública de Reglamento. 

 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Periódico Milenio. 

- Periódico El Porvenir 

- Encargado del Despacho de la 

Secretaría de Seguridad 

Pública 

- Dirección de Justicia Cívica 

- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos 

- Dirección General de 

Tecnologías 

Dictamen número CGR 2021-2024/002-

2023/Consulta Pública de Reglamento. 

 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Periódico Milenio 

- Periódico El Porvenir 

- Encargado del Despacho de la 

Secretaría de Seguridad 

Pública 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería 

- Secretaría de Desarrollo 

Urbano 

- Secretaría de Servicios 

Públicos y Medio Ambiente 

- Dirección de Control y Servicios 

- Dirección de Justicia Cívica 

- Dirección de Protección Civil 

- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos 

- Dirección General de 

Tecnologías 

- Dirección General del Sistema 

de Parques Públicos 

 

 

 

COMISIÓN DE 

HACIENDA Y 

PATRIMONIO 

MUNICIPAL 

Dictamen número CHPM 2021-

2024/002-2023/Permuta. 

 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería  

- Dirección de Patrimonio 

- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos 

Dictamen número CHPM 2021-

2024/003-2023/Informe Trimestral 

 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería  

- Congreso del Estado de Nuevo 

León. 

- Auditoría Superior del Estado 
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COMISIÓN DE SALUD 

Y DESARROLLO 

SOCIAL 

Dictamen número CSDS 2021-2024/001-

2023/Programa. 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Desarrollo Social 

y Humano 

 

 

COMISIÓN DE 

CONTROL E 

INSPECCIÓN 

 

Dictamen número CCI 2021-2024/001-

2023/Anuencia. 

- Encargado del Despacho de la 

Secretaría de Seguridad 

Pública 

Dictamen número CCI 2021-2024/002-

2023/Anuencia. 

- Encargado del Despacho de la 

Secretaría de Seguridad 

Pública 

COMISIÓN DE 

ORDENAMIENTO Y 

DESARROLLO 

URBANO 

Dictamen número CODU 2021-

2024/002-2023/Casa Obra Nueva. 

- Secretario de Desarrollo 

Urbano 

 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Antes de pasar al punto 5 del Orden del Día, someto a su consideración la dispensa de la 
lectura de la propuesta y los dictámenes referidos en el Orden del Día, así como la 
intervención del personal administrativo, en caso de ser necesario. Si están de acuerdo 
con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor. 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, en el PUNTO 5, concerniente a la Propuesta del Presidente 
Municipal relativa a modificar el Acuerdo para Regular la Organización de Carreras Pedestres 
en los Circuitos Valle Oriente y Calzadas en este municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, el acuerdo primero de la propuesta que previamente fue circulada en documento, misma 
que observa las disposiciones legales y reglamentarias, y que se insertará de forma íntegra 
en el acta de la presente sesión dice:  
 
ACUERDO PRIMERO: Se aprueban las modificaciones al acuerdo para Regular la 
Organización de Carreras Pedestres en los Circuitos Valle Oriente y Calzadas de este 
municipio, en términos de las consideraciones Quinta y Sexta de esta propuesta. 
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Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Someto a su consideración la propuesta presentada. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, aprueba las 
modificaciones al Acuerdo para Regular la Organización de Carreras Pedestres en los 
Circuitos Valle Oriente y Calzadas en este municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de 
la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el PUNTO 6 del Orden del Día, le cedo la palabra al Síndico Primero 
Francisco Juan Garza Barbosa, Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, quien procederá a la presentación de 2-dos dictámenes 
Adelante.  
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretaria. 
 
Presentamos a su consideración, el dictamen número CHPM 2021-2024/004-
2023/Concesión. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/004-2023/Concesión, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: se 
concede nuevamente el uso de la palabra al Síndico Primero, Francisco Juan Garza Barbosa 
para la presentación del siguiente dictamen.  
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretaria. 
 
Presentamos a su consideración, el dictamen número CHPM 2021-2024/005-2023/Contrato 
que Excede la Administración. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/005-2023/Contrato que Excede la 
Administración, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, le cedo la palabra al Regidor Eduardo Armando Aguilar 
Valdez, en su carácter de Presidente de la Comisión de Infraestructura y Obras Públicas, quien 
procederá a la presentación de un dictamen.  
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretaría, buenas tardes 
a todas y todos.  
 
Se presenta a su consideración el dictamen número CIOP 2021-2024/002-2023/Primera 
Modificación Programa de Obra Pública. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto. 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CIOP 2021-2024/002-2023/Primera Modificación 
Programa de Obra Pública, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, 
favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, Cedo la palabra al Regidor Javier González Alcántara 
Cáceres, en su carácter de Presidente de la Comisión de Control e Inspección, para la 
presentación de dos dictámenes.  
 
 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Muy buenos días. Tardes, perdón.  
 
Doy lectura al dictamen número CCI 2021-2024/003-2023/Anuencia. 
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Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Sería todo.  
 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CCI 2021-2024/003-2023/Anuencia, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: se 
concede nuevamente el uso de la palabra al regidor Javier González Alcántara Cáceres, quien 
procederá a la presentación del siguiente dictamen.  
 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Gracias Secretaria. 
 
Doy lectura al dictamen número CCI 2021-2024/004-2023/Anuencia. 
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CCI 2021-2024/004-2023/Anuencia, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, le cedo el uso de la palabra al regidor Eduardo Armando 
Aguilar Valdez, en su carácter de presidente de la Comisión de Ordenamiento y Desarrollo 
Urbano, para la presentación de un dictamen.  
Pueden apoyar.  
 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Gracias.  
 
Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración el Dictamen número CODU 
2021-2024/003-2023/Construcción Obra Nueva. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias Regidor.  
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Perdón, nada más hacer una aclaración 
Secretaria. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Sí. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Dije 32, es: 34/2015, el Juicio Contencioso 
Administrativo al que me refería es 34/2015. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias por la 
aclaración.  
 
¿Existe algún comentario adicional? 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/003-2023/Construcción Obra Nueva, 
en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la 
forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, le otorgo la palabra al regidor Eduardo Armando Aguilar 
Valdez, en su carácter de Presidente de la Comisión de Infraestructura y Obra Pública, para 
la presentación de un dictamen de las Comisiones Unidas Infraestructura y Obras Públicas, y 
de Ordenamiento y Desarrollo Urbano.  
Adelante.  
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretaria.  
Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración el Dictamen número CIOP 2021-
2024/003-2023 y CODU 2021-2024/004-2023/Declaratoria Utilidad Pública. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
Adelante Regidor. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, muchas gracias Secretaria. 
Solamente hacer del conocimiento de este Ayuntamiento, que este asunto fue ampliamente 
discutido con la colaboración de las Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y Obra Pública.  
Y hacer la precisión de que, este no es ningún paso previo a un tema de expropiación, el 
proyecto, como ustedes saben es 100 por ciento en zona pública, no está considerando 
ninguna afectación a un predio privado, en ninguna de estas calles mencionadas. 
A solicitud, precisamente de la regidora Beatriz, se está haciendo énfasis en el dictamen 
enviado, que no se están haciendo afectaciones a propiedades privadas dentro de los 
alcances de este proyecto. 
Entonces, esto también se reitera en este dictamen. 
Recordarles o mencionar que, básicamente lo que se está haciendo, es refrendar la utilidad 
pública de lo que son las calles, las cuales, bueno, están de acuerdo al permiso de 
urbanización de la colonia Del Valle de 1965, a diferencia. Bueno, de aquella época que eran 
planos a mano, realmente esto ya quedaría geo-referenciado para mayor precisión de 
identificar las zonas que son públicas. 
Y bueno, pues, reiterar que nuestra responsabilidad como Regidores, pues, es garantizar y 
salvaguardar los bienes de todos los sampetrinos como son: montañas, cañadas, calles, 
equipamientos públicos. Entonces, esto nos da los instrumentos o nos permite identificar con 
claridad las calles y los espacios que son públicos. 
Y, pues, con esto poder seguir trabajando en las negociaciones que se están haciendo con 
los vecinos, que muchas veces por desconocimiento o por antecedentes que desconocían, se 
han identificado algunas invasiones en vías públicas, se han estado revisando y los mismos 
vecinos de manera voluntaria, y a su propio bolsillo, han estado retirando las invasiones, para 
que estos proyectos de infraestructura, accesibilidad, retiro de postes y demás, puedan 
ejecutarse. 
Entonces, quería compartirles estos antecedentes. 
Muchas gracias. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias Regidor. 
Adelante Regidor Brenda Tafich. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias Secretaria. 
Bueno, yo tengo aquí varios comentarios. 
Si estuviera en una zona pública, yo no veo el por qué declarar utilidad pública lo que 
supuestamente ya es tuyo. 
Y bueno, quisiera manifestar tal como lo comenté en Comisión, el dictamen que se pretende 
aprobar, es a todas luces ilegal a razón de que quiere declarar causa de utilidad pública 
banquetas de hasta 4 metros en el Centrito, en base a supuestos acuerdos de hace más de 
50 años. 
Si la Dirección de Patrimonio y la Dirección Jurídica, se sienten muy seguros de que esas 
banquetas son vía pública, entonces, que necesidad de aprobar el presente dictamen, que las 
decreta de utilidad pública para tener herramientas e iniciar la demolición de construcciones, 
cocheras, techumbres y terrazas que son de propiedad privada. 
Cuando nos presentaron este dictamen en la Comisión, pregunté el motivo de esta 
declaratoria. De esta declaratoria de utilidad pública, a lo que me respondieron los 
promoventes del mismo, que era para blindar al municipio de amparos. 
Es clara la actuación ilegal y la mala fe administrativa, con la que pretende actuar el municipio, 
bajo la figura de utilidad pública, toda vez que nuestra función es actuar apegados a derecho, 
y no aprobar dictámenes que servirán de artimañas legales, para que los ciudadanos no 
puedan defender sus derechos. 
Este dictamen, solamente denota una nula capacidad de diálogo y negociación con los 
vecinos. 
Gracias. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Adelante 
Regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, bueno, nada más aclararle cómo se hizo 
en la Comisión a la Regidora. 
Que esto básicamente, lo que está haciendo es reiterar y refrendar los espacios públicos. 
Usted se refiere a un supuesto acuerdo a una licencia de urbanización, que se dio en 1965, 
no fue un supuesto acuerdo, fue una licencia con lo que este desarrollo se pudo dar en los 
sesentas, hay un antecedente legal, como se les expuso, entonces no es un supuesto 
acuerdo. 
Y no se están haciendo ningún tipo de afectaciones a propiedad privada, como usted lo está 
mencionando. 
Si hay un caso de esos, pues, me gustaría que más que, venir exhibir o inquietar a la 
ciudadanía, que nos traiga un caso, con nombre, con apellido, número catastral donde se está 
afectando una propiedad privada, para hablar con hechos y datos en esta mesa, y no nada 
más meter inquietudes. 
Entonces, si usted tiene un dato de una propiedad, número catastral que se está afectando a 
su propiedad privada, que lo traiga a esta mesa y con gusto lo revisamos. 
Reitero, todo el tipo de afectaciones que esta obra están haciendo, es vía pública, que como 
Regidores nos debería corresponder garantizar y cuidar, que no se sigue invadiendo. 
Ha habido una. Históricamente, pues, estas condiciones, no, hemos normalizado que se 
invadan con cocheras, con terrazas, con toldos un espacio que es de todos los sampetrinos, 
y yo creo que nuestra responsabilidad aquí, es que esto siga siendo de todos los sampetrinos, 
y no responda a intereses particulares, que es lo que usted está aquí buscando que se 
defienda, y que se siga privatizando el espacio público. 
Si hay una afectación algún espacio privado, le pido por favor que nos traiga el número 
catastral, y lo exponga a este Ayuntamiento. 
Gracias. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Adelante 
regidora Brenda Tafich. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias Secretaria. 
Eduardo, bueno, te invitaría a que fueras a darte la vuelta por el Centrito, y hablaras con los 
propietarios y con todos los afectados. 
Y una vez que vayas para allá, le pidas al supervisor de la obra que le meta turbo, porque ya 
van varios reportes también que recibo de vecinos, que me dicen: que a cierta hora no hay. 
No se ve nadie trabajando en las obras. 
Entonces, si estaría muy interesante que fueras, te dieras la vuelta y de una vez aprovechas 
para eso. 
Y claro, mi función es. Mi principal función aquí como Regidora es representar a los 
ciudadanos. 
Entonces, gracias por recordármelo. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Sí, adelante 
regidora Daniela Gómez. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Sí, yo sólo quiero recordar que, en la 
administración anterior, aprobamos el nuevo Reglamento de Aceras en San Pedro. 
Entonces, nosotros como Regidores estamos obligados a cumplir todos los reglamentos, 
incluyendo ese, y estamos obligados también a quitar todas las obstrucciones de las 
banquetas, no importa que sean nuestros amigos. 
Hay que proteger. Este reglamento pueda ser efectivo. 
Entonces, pues, es todo. 
Gracias.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Adelante regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, nada más, bueno, hace énfasis en 
relación a los temas de las invasiones que sí han sido detectadas. 
Que sepan que estamos yendo directamente, a mí me ha tocado platicar con los vecinos, con 
quienes como comenté de manera involuntaria o desconocida, habían estado invadiendo, 
están retirando de forma voluntaria sus invasiones, y ellos mismos están asumiendo este 
costo, esto nos ayuda a tener un poco más precisión, no, como mencioné, esto queda geo 
referenciado ahora. 
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Entonces, dos propietarios podemos diferenciar, a partir de una escritura, no, su límite de 
propiedad, con el límite de propiedad de la colonia, y ellos están asumiendo muchas de estas 
invasiones, y retirando sus invasiones de forma voluntaria. 
Entonces, también hacer ese énfasis, y, bueno, estoy yo constantemente en la obra también 
revisando los avances de la obra civil. 
Muchas gracias.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias Regidor. 
Adelante regidora Brenda Tafich. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias Secretaria. 
Bueno, no, nada más para comentarles, que precisamente en este momento se acaba de 
aprobar en el Congreso un exhorto, que le hacen al Presidente Municipal y a los integrantes 
del Cabildo. 
Que solicitan de manera respetuosa, que se posponga la aprobación de este dictamen, en 
tenor de que se busque primero socializar con los vecinos colindantes y propietarios de los 
inmuebles de la zona denominada Centrito Valle, con el fin de que se busque escuchar a la 
ciudadanía antes de continuar con el proyecto de regeneración peatonal. 
Toda vez que es un proyecto trascendente para la zona, una vez escuchando a los 
ciudadanos, solicitamos se haga llegar a este poder legislativo los elementos que determinen 
cómo se alcanzará el mayor bien colectivo con este proyecto. 
Entonces, se acaba de aprobar en este momento, me lo acaban de mandar. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
Tenía la. Adelante, por favor, regidor Javier. 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Sí, gracias. 
Digo, me parece un poquito confuso e irónico, no sé cuál sea la palabra. 
Que básicamente lo que usted solicita y ahora también el Congreso es que, el municipio no 
recupere la propiedad pública, en primer lugar. 
Luego, usted dice representar a la ciudadanía, nosotros representamos por lo menos 130 mil 
sampetrinos, que tienen interés que lo que es público, sea para todos. 
El regidor Eduardo, pues, ya le dijo a usted, a quién representa, porque no es ni capaz ahorita 
de ahorita mencionar un sólo nombre, de alguien que se está viendo afectado en su propiedad. 
Entonces, bueno, pues nosotros vamos a recuperar lo público, creo que es lo que nos 
corresponde. 
Y usted está en libertad de hacer lo que guste. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Síndica, había 
pedido la palabra. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias. 
Digo, nada más para reiterar que, esto es para dar certeza jurídica para poder recuperar el 
espacio público. 
Es todo lo que tengo que decir. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
Sí, regidora Beatriz Marino. 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Sí, estoy de acuerdo, pero hay que privilegiar 
el diálogo, y tratar de ser exhaustivo en hablar con todas las personas que están invadiendo. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias 
Regidora. 
¿Alguien más? 
Adelante regidora Brenda Tafich. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Bueno, lo que comentaron en Comisión, fue que, era 
para evitar los amparos. 
O sea, básicamente es una artimaña legal, no tanto, así como refrendar algo, verdad. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: ¿Algún otro 
comentario? 
La regidora Teresa Rivera, por favor. 
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Regidora, C. María Teresa Rivera Tuñón. Yo nada más quiero reiterar lo que ya he 
comentado en algunas otras sesiones, que creo que lo más preciado, que los sampetrinos 
ponen a nuestro resguardo, es el espacio público. 
Y ese Brenda, ese, es nuestro trabajo, es lo que estamos haciendo. 
Por eso voy a votar a favor de este dictamen. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Sindica, había 
solicitado usted primero, regidora Brenda Tafich. 
Si, adelante. 
Sí, usted. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias. 
Yo entiendo muy bien ese punto del espacio público. 
Lo que pasa es que aquí no estamos cuidando las formas, hay que cuidar las formas para 
todo. 
Si Mauricio en su momento, él, ya se había terminado el comodato de PUMAS y AVISPONES, 
él pudo haber dicho, se me van, este es un predio del municipio, y él qué hizo, se sentó, incitó 
el diálogo, todavía están aquí súper contentos. 
Legalmente, él los pudo haber sacado y pudo haber dicho, se van ustedes de aquí, porque el 
comodato se había vencido. 
Entonces, hay que cuidar mucho las formas, no. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Sí, adelante 
regidor Javier. 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Digo, creo que aquí hay una confusión, 
porque, de hecho, hasta incluso PUMAS se desocupó con el uso de la fuerza pública, tuvo 
que ir la FGR, fue en su momento. El ahora Gobernador, fue en su momento como 
precandidato apoyar a la gente, y quien asignó este espacio AVISPONES, bueno, fuimos 
nosotros. 
Entonces, digo, nada más lo que es, verdad. 
Entonces, yo creo que ya es suficientemente discutido. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: ¿Está 
proponiendo suficientemente discutido? 
¿Lo propone? 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Sí.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Quien esté a 
favor de suficientemente discutido. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     En contra 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    En contra 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Son, me ayudan 14 votos, 13, okey. 
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13 votos a favor, por mayoría, se da como suficientemente discutido el tema. 
 
Entonces, al no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CIOP 2021-2024/003-2023 y CODU 2021-2024/004-
2023/Declaratoria Utilidad Pública, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con 
ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    En contra 
C. José Antonio Rodarte Barraza    En contra 
C. Brenda Tafich Lankenau     En contra 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Se aprueba por mayoría, con 13 votos a favor, ¿en contra?  
2 votos a favor de la. 3, perdón, sí. 
12 votos a favor, SE APRUEBA POR MAYORÍA, con 3 en contra, con los votos de la regidora 
Brenda Tafich, del regidor José Antonio Rodarte y de la regidora María del Rosario Galván 
García.  
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Y 
Continuando con el orden del día, desahogaremos el PUNTO 7, Asuntos Generales, por lo 
que procederemos de acuerdo a los asuntos enlistados. 
 
Antes de iniciar con este apartado del orden del día, les recuerdo a los Síndicos y Regidores 
que nos siguen por la plataforma de Zoom, si alguno de ustedes desea pedir el uso de la 
palabra lo hará manifestándolo por escrito en el chat de la sesión. 
 
Primer asunto general, Vivianne Clariond, el primero, Certificación Leed. 
Adelante. 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond.- Claro, gracias Secretaria. 
El Leed para ciudades, es un sistema de certificación que, impulsa a municipios y 
comunidades, a mejorar la calidad de vida de los habitantes, evaluando su desempeño en 
sustentabilidad y calidad de vida. 
La certificación nos ayuda a identificar oportunidades de mejora, además de ser un sistema 
de transparencia para la ciudadanía y actores involucrados. 
San Pedro obtuvo esta certificación, con un resultado de 68 puntos de un máximo de 110, 
alcanzando así el nivel oro. 
Convirtiéndonos en la primera ciudad de Latinoamérica en obtener este reconocimiento. 
De acuerdo al informe del Green Business Certification Inc., nuestra ciudad es la única 
certificada en el mundo, que ha logrado todos los créditos de la categoría de sistemas 
naturales y ecología. 
También, en la categoría de materiales y recursos, el indicador de desempeño de la 
recolección de residuos, se obtuvo 3 de 10 puntos, siendo el mayor puntaje obtenido de las 
ciudades certificadas. 
Es todo, gracias. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Muchas gracias 
Regidora. 
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¿Existe algún comentario?  
Pasamos al segundo Asunto General, de la regidora Beatriz Marino, el tema, primer tema, que 
son dos, derechos humanos libertad de expresión. 
Y en la segunda ronda, pasas al segundo. 
Gracias, adelante Regidora. 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Me llegó a mí una carta como Presidenta de 
la Comisión de Derechos Humanos, del regidor Mauro Molano, referente a los temas de 
participación. 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Diputado. 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Diputado. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Si se escucha 
el micrófono, si puedes. 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Sí. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Ahí está, 
gracias. 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Bueno, recibí una carta como Presidenta de 
la Comisión de Derechos Humanos, del diputado Mauro Molano donde hace unas preguntas 
o unas precisiones sobre. Sobre todo, en los temas de participación de los niños y 
adolescentes, y sobre la acotación del derecho de libertad de expresión de los presidentes de 
las colonias. 
Yo no había tocado este tema, pero, lo subieron a redes sociales, y veo que varios han 
opinado, no sé si también ya leyeron las cartas, ¿si les llegó? 
Lo vi con preocupación, porque, en el tema de la libertad de expresión, mencionan que, 
quieren castigar a las personas que desinformen, que desprestigien, que difamen. Bueno, no 
a las personas, a los presidentes de las colonias, o sea, exclusivo. 
Independientemente de que no dice quién es el juez, para decir si cometieron la infracción o 
no, ni las destituciones por mucho tiempo, por un año, independientemente que no precisa 
eso. 
Me llama mucho la atención que, en su mismo video la Secretaria de Participación Ciudadana 
miente, insulta y difama. 
Literalmente dice: el PAN quiere quitarles a tus hijos la oportunidad de participar punto, punto, 
punto.  
Yo no sé si leyeron la carta, pero la carta, el señor propone que el artículo diga: la Secretaría 
de Innovación y Participación Ciudadana, promoverá la participación de las niñas, los niños y 
adolescentes residentes del municipio de 9 años en delante, en la etapa de votación del 
programa, atendiendo en todo momento el interés superior de la niñez. 
Entonces, empieza mintiendo, luego lo llama absurdo, mediocre, indignante, una burla lo que 
está haciendo. 
Yo nada más digo una cosa, yo no estoy de acuerdo en que le limiten la libertad de expresión 
a los presidentes de las mesas directivas. 
Pero si lo van hacer, entonces, pues, también entonces, hay que limitar la libertad de expresión 
de los Secretarios y los miembros de esta administración. 
Porque si sí, pueden empezar por el ejemplo, verdad, si quieren destituir. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Yo creo que cada quien tiene derecho a decir 
lo que quiera, pero si ustedes deciden eso, no sé qué comentarios tenga. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Sí, sólo quiero hacer una precisión Regidora, y ahorita sé que me pidieron la palabra, sobre la 
carta y su propuesta, saber todos que estamos en el periodo de consulta y se va a tomar en 
cuenta su propuesta en la valuación que es el trabajo técnico, jurídico que hacemos como 
administración. 
Entonces, se toma en cuenta y se recibe. 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Sí, una cosita nada más. 
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Se me hizo como que, a lo mejor debieron de haber esperado a que se hiciera la consulta y 
comentárselo en la carta, porque antes de contestarle, empezaron con los medios, se me hace 
un poco. A lo mejor no la forma correcta. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
Síndica Marta María Reynoso. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias. 
Si, bueno, nada más es. Obviamente se trata del reglamento que actualmente sigue estando 
en consulta, el de Participación Ciudadana.  
Son dos temas los que comentas, en el primero, es en el tema de la libertad de expresión. 
Qué se busca en este reglamento, proteger. O sea, qué es lo que si queremos en esos dos 
artículos que se van a reformar es: proteger a vecinos, para que no sufran de difamación o 
desprestigio, por parte de otros vecinos.  
Y proteger a vecinos fake news, no, ese es el objetivo. 
Qué ya existe, el reglamento, tiene desde hace 10 años, nos permite a nosotros poner 
sanciones a mesas directivas, por ejemplo, a quienes hacen proselitismo religioso, político, al 
mal uso de fondos que hagan los vecinos, eso ya existe. 
Entonces, la propuesta aquí es nada más como acatar quito más, a casos que, si se han dado 
de vecinos problemáticos, de vecinos que generan muchísimo mal ambiente en estas mesas, 
que tienen como responsabilidad ser personas que fomenten comunidad, verdad. 
Entonces, ese es el objetivo, de ninguna forma es coartar ninguna libertad de expresión, por 
qué. Tal cual como viene la reforma dice, específicamente la palabra mala fe, que si bien a lo 
mejor, no eres abogado, no puedes saber exactamente qué significa, y pondrías ser mejor 
definirlo un poco mejor, que es mala fe, pero ese es el objetivo, básicamente. 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Sí, no tengo duda. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Vamos, nada 
más esperar si termino, porque me pidió la palabra la regidora Tere Rivera. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Sí, y con el tema de los niños, es un 
tema que si se ha hablado mucho, pero, que también que sepan el antecedente. 
En la Constitución nueva del Estado Nuevo León, ya tenemos un cambio en cuanto a la 
participación, específicamente viene la nueva constitución, el cambio de personas. Digo de 
ciudadanos, perdón, que serían mayores de 18, a personas. 
Para poder participar en presupuestos participativos municipales. 
Entonces, al hacer ese cambio, ya estamos hablando no nada más de mayores de 18. 
Y, el artículo 91 de la Ley de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para Nuevo León, ya 
nos obliga como municipio a fomentar estos espacios de participación, y a garantizarlos, y 
obviamente, no en formas no vinculativas, o sea, en ámbitos que, si generen. Digo, lo que 
hemos visto en el Consejo de Niñas, Niños. Niños y niñas, que ya a partir de los 9 están ya 
proponiendo ideas, están haciendo cambios en su ciudad, como lo vimos ahora con el tema 
de respirar el aire limpio, del cubrebocas, de volver a la escuela que los niños ya se manifiestan 
para exigir derechos. 
Entonces, bueno, ese es el sentido de estas participaciones. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Regidora Teresa Rivera, por favor.  
 
Regidora, C. María Teresa Rivera Tuñón.  Sí.  
Digo, un poquito reiterar lo que está diciendo la Síndica.  
Si me gustaría que quede claro que, todas estas propuestas de reformas al reglamento, pues, 
como sabemos, no salen de la manga, vienen de circunstancias que se han presentado, de 
comentarios que nos han hecho los vecinos, de muchísimas mesas de trabajo donde se vio 
áreas de oportunidad. 
Entonces, no se pretende de ninguna forma cuartear libertad de expresión, todo lo contrario, 
queremos lo que los vecinos nos están pidiendo, poder participar en un ambiente de 
cordialidad donde no haya espacio para los fake news, que en vez de avanzar. Nos lo ponen 
más complicado. 
Y como ha sucedido, bueno, estamos buscando la manera, quizá. Cabe recalcar que el 
reglamento sigue en consulta como lo hemos recalcado. Como lo hemos estado haciendo en 
juntas con vecinos, y buscar la manera en que esto quede de la forma más clara posible. 
Pero ese es el objetivo, el ambiente de cordialidad que nos toca promover a los que fungimos 
o como servidores públicos o como presidentes de colonia. 
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
Regidor Javier González pidió la palabra. 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Sí, muchas gracias. 
La verdad que este es un tema muy interesante, sobre todo, si se toma en cuenta los 
antecedentes, y aprovecho una frase que dice, pues: todo es depende del ojo que lo mira, 
más o menos así va. 
En el 2018, cuando nosotros entramos a la administración, había una prohibición para cierta 
gente que quisiera ser consejero, no podía, y justamente la gente que tiene prohibición, según 
el reglamento que recibimos en el 2018, eran los ex candidatos que hayan aspirado a algún 
cargo en relación a San Pedro. 
O sea que, según este reglamento, ninguno de nosotros pudiéramos ser consejeros. 
Y en su momento, yo como ciudadano dije: está bien, por qué, porque tiene una razón de ser, 
probablemente a yo ser un ex candidato, pues, traigo una agenda. 
Resulta para bien, que la ciudadanía evoluciona, y ahora los que traen una agenda propositiva, 
pues, no son nada más los ex candidatos, sino que también hay ciudadanos que sienten 
simpatía con ciertas causas políticas, y ahí es donde entra un poquito el juego de, pues, querer 
desinformar maliciosamente. 
Entonces, yo veo esta reforma como una actualización al espíritu del reglamento, que tenía 
desde aquel entonces. 
O sea, porque decir que es una ley mordaza lo que estamos diciendo ahorita, pues, entonces, 
sería también decir, que lo que hicieron en su momento fue una ley mordaza. 
Si esto es ley mordaza, lo quisieron antes fue ley mordaza, verdad. 
Entonces, pues, digo, hay que verlo. Repito, cada vez dependiendo del ojo que lo vea. 
Entonces, yo veo bien esta reforma, por qué, porque al final de cuentas lo que busca es, 
preservar el espíritu 100 por ciento ciudadano y desinteresado, de manera tal que no se 
politicen los temas de los consejos ciudadanos. 
Ese es el primer tema. 
Y el segundo tema, que ya me lleva a un tema nacional. 
Lorenzo Córdova, el actual Presidente del INE, que le quedan unos pocos días, que de hecho 
su partido se ha pronunciado a favor de la defensa del INE, y de las cuestiones que ha 
promovido el actual Presidente. 
Él fue el que dijo, el peor enemigo de la democracia es, la apatía a la participación. 
Qué es lo que estamos haciendo con esta reforma.  
La constitución como bien dijo la Síndica, ya prevé que los ciudadanos, no teniendo que ser 
precisamente mayores de edad, pueden participar. 
Ahora, lo que nosotros estamos haciendo es precisamente eso, que padre que podamos hacer 
que las personas participen no hasta que tengan 18 años, si no desde antes de que tengan 
18 años, como es el caso. 
Estoy consciente, por otro lado, que si bien, la constitución local ya fue reformada, y los 
reglamentos municipales están en vías de ser modificados, sé que hay ciertas leyes que 
pudieran parecer contradictorias o incluso, contravenir a lo que ahorita estamos haciendo. 
Pero ahí, es precisamente donde entra el trabajo de los Diputados. 
Que el Diputado está diciendo: oye no se puede, porque esta ley, pues, no está en completa 
uniformidad o de acuerdo a lo que dice la constitución y lo que dice el reglamento. 
Pues, aquí lo que yo le pediría el Diputado es, pues, Diputado haga su trabajo, y actualice la 
norma acorde la constitución y al reglamento, pues, para que todos los ciudadanos mayores 
y no mayores de edad, puedan participar, de manera tal que fortalezcamos la democracia en 
todo el país. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias, tiempo, 
vamos a cuidar los 3 minutos que tienen por participación, por favor, y me voy a permitir 
decirles tiempo, cuando se termine. 
¿Alguien más había solicitado la palabra? 
Adelante regidora Beatriz Marino. 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. El tema de fomentar la participación no está 
en duda, es buenísimo, necesitamos que los jóvenes participen, porque últimamente están 
muy apáticos, no los podemos culpar mucho después de todo lo que se ve, verdad.  
Pero, el tema de fomentarlo no está en discusión, de hecho, en la carta lo propone. 
De lo que se quejan es, de que sea vinculatorio el voto, esa es otra cosa, eso es lo que no 
informan bien. 
Y, pues, te voy a contestar con otra frase: hágase la ley en los bueyes de mi compadre. 
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Ahora resulta, que la funcionaria ella si puede mentir, desinformar, insultar y va haber. Y no 
hay problema, y si eres presidente de una colonia, pues, no puedes decir nada. 
Ahora, es imposible pensar que todo mundo está de acuerdo en algo, imposible, y parte de la 
política es aguantar, pues, los cacerolazos y los. 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Sí, yo digo.  
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Es parte de. 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. No hable de la funcionaria, ni de eso. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Dejemos que 
termine, por favor. 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. No podemos, no podemos, hay quien se 
manifiesta con una carta muy correcta y formal, quien se manifiesta en redes sociales, quien 
se manifiesta con cacerolazos, y se manifiesta con berrinches, ni modo, hay que escucharlos. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Nada más 
informo que el regidor Rodarte, se retira de la sesión. 
¿Alguien más? 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. El tema. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Perdón, perdón. 
Pensé que había terminado. 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. No, es que dice que no es el tema, el tema 
es. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Sí, vamos. 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. A ver, es que no, yo empecé el tema, porque 
a mí me llegó esta carta, y empezaron a comentar en redes sociales lo que dice esta carta, y 
no son precisos y desinforman. 
Yo no había tocado el tema, porque se tenía que acabar la consulta, para empezar a discutir 
esas cosas. 
Pero empezaron desinformando, o sea, mentira plena, ahí está el video, aquí está la carta lo 
pueden comparar. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
Pasamos al siguiente. Adelante regidora Brenda Tafich. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: ¿Sobre el mismo 
tema? 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Sí. 
Bueno, me gustaría pedirles aquí, si me pueden contemplar para la Comisión de Gobierno y 
Reglamentación, donde se vaya abordar este tema, siento que puedo aportar mucho. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Se toma nota. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Por favor. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Sí, sabe que 
libremente pueden participar en cualquier comisión todos los Regidores y Síndicos. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Yo creo que tú también quieres, verdad. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Sí, yo me encargo de que te avisen 
y te pongan. 
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: ¿Es sobre el 
mismo tema Regidor? 
Adelante el regidor Eduardo Aguilar Valdez. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, sobre el tema de la funcionaria. 
Yo creo que, yo vi el video que ya publicó, y creo que hace una aclaración al tema de la 
solicitud, habrá que hacerlo de forma formal también para seguir las formas, pero, pues, 
también creo que es su derecho también, si estamos hablando de expresión, pues, de 
funcionarios, de personas a emitir su opinión, y creo que ella está dando su aclaración una 
respuesta a esta carta. 
Tendrá que hacerlo formalmente. 
Gracias.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
Pasamos al siguiente Asunto General que es el número tres, Daniela Gómez, bodas 
comunitarias. 
Adelante Regidora. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias. 
Les quiero compartir que. Si me pueden ayudar a proyectar, por favor. 
El día de mañana se va a realizar una de las bodas comunitarias, organizada en la Alcaldía 
Poniente. 
En esta ocasión, se van a casar siete parejas.  
Ellos realizaron pláticas de finanzas en pareja, equidad y respeto, corresponsabilidad en el 
hogar, beneficio de unión civil. 
Hay algunas parejas de hasta 50 años en unión libre, y ahorita ya van a tener certeza jurídica 
para sus familias, teniendo por fin su boda civil. 
Esa es una de las pláticas, impartidas por el INFAMILIA, que lo ha hecho con mucho 
compromiso y cariño. 
También, celebro el apoyo ciudadano de muchas mujeres que levantaron la mano, para hacer 
madrinas del arreglo personal de las novias, y también celebro que volvemos a usar vestidos 
donados, para ayudar al medio ambiente y al planeta, a no estar comprando más y más 
vestidos. 
Entonces, muchas gracias, la boda será el día de mañana, y feliz día de San Valentín. 
Gracias. 
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: El día jueves, 
corregimos Regidora. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Sí, el día jueves a las 12:30 pm, perdón. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
Siguiente Asunto General número cuatro, regidora Brenda Tafich, propuesta iniciativa 
Congreso. 
Adelante. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias Secretaria. 
Bueno, les quería platicar que el miércoles 31 de enero, fui a presentar una propuesta de 
iniciativa de reforma a la Ley para la Prevención y el Combate al Abuso del Alcohol, y de 
Regulación para su Venta y Consumo para el Estado de Nuevo León, y también al Código 
Penal para el Estado Nuevo León. 
Esto a raíz de un suceso que. Que pasó en un antro. 
En una de estas modificaciones que estamos proponiendo es, en el artículo 16 bis, una adición 
que dice así: los municipios deberán de instalar botones de pánico en los antros, discotecas, 
bares y/o clubs nocturnos a fin de que en estos establecimientos exista un canal de 
emergencia, conectado directamente con la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, y la 
autoridad pueda actuar de inmediato, ante una situación de peligro. 
Yo sé que ahorita todavía no está previsto en la ley, pero me encantaría que fuéramos el 
primer municipio en implementarlo. 
Gracias. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias 
Regidora. 
Seguimos con el siguiente Orden del Día, Asunto General cinco, del síndico Francisco Juan 
Garza Barbosa. 
Gracias. 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Muchas gracias. 
Para actualizarles cómo vamos en el cobro del predial buenas noticias al 31 de enero llevamos 
700, prácticamente $750 millones de pesos cobrados, esto representa 8 millones más que a 
la misma fecha del año pasado lo cual es muy buena noticia, y hay que agradecer a los 
ciudadanos la confianza que tienen en esta administración de que los recursos se están 
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aplicando bien y con cuidado, y agradecer a la Secretaría de Finanzas y a la Dirección de 
Ingresos, por el gran servicio que están dando en todas las ubicaciones. 
Y al corte del día de ayer en 13 días, se cobraron 29 millones más es prácticamente un poco 
más de 2 millones diarios, incluyendo sábados y domingos y entonces estoy seguro de que al 
terminar febrero aun con el descuento del 10 por ciento, vamos a superar lo del año pasado 
así es que felicidades y agradecimiento. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Muchas gracias 
Síndico, avanzamos con el Asunto Genera número 6 de la Síndica Martha María Reynoso, 
Reglamento en consulta. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias pues nada más reiterarles y 
a los ciudadanos que no están viendo, las reformas. Los reglamentos que se encuentran 
ahorita en consulta las reformas al de Mejora Regulatoria, el de Participación Ciudadana, el 
de Movilidad, Tránsito y Seguridad Vial, y la iniciativa de Reglamento de Eventos Públicos y 
Privados. 
Como lo dije hace rato, el de participación ciudadana vence, digo, se termina la consulta 
mañana, para que, todavía estamos a tiempo de hacer nuestras propuestas. 
Y pues nomás quería hacer de su conocimiento que específicamente este de Participación 
Ciudadana, en conjunto con el equipo de Atención y Participación Ciudadana, tuvimos junta 
con todos los consejos sectoriales, eso quiere decir, que todos los presidentes de colonia 
fueron invitados. Entre los temas que ellos tenían en su orden del día, un tema más fue este 
tema del reglamento. 
Entonces, nos fuimos en conjunto con el equipo, muchísimos comentarios de estos de las 
inquietudes. 
Entonces, la verdad, tenemos muy buena información para complementar esta consulta, y 
vamos a esperar que termine la consulta, para seguir con el trabajo gracias. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias Síndica 
Pasamos al siguiente Asunto General número 7, de la regidora Teresa Rivera, arbolado 
Casco. 
 
Regidora, C. María Teresa Rivera Tuñón. Gracias. 
Bueno, pues, para comunicarles que a los 311 árboles que hoy por hoy tenemos en el Casco 
Histórico, se suman 285 más, para que nos imaginemos, pues, equivale casi a dos plazas 
Juárez. 
Esto es buenísimo, bueno, en términos de sustentabilidad, por sus beneficios ambientales, 
muchos que ayudan a resolver los problemas que vivimos en esta ciudad, un árbol puede 
absorber hasta 150 kg de CO2 al año, puede reducir la sombra de los árboles hasta en 10 
grados la temperatura ambiente y, además, también ayudan los árboles con el tema de las 
inundaciones, ya que, al captar agua durante la lluvia, hacen que esta se esparza, digamos, 
de forma más lenta y controlada. 
Así que, bueno, excelente noticia la de sumar estos árboles tanto en la plaza Juárez, como en 
el parque Naranjo, y en las calles intervenidas. 
Y bueno, además de los beneficios ambientales, pues, evidentemente tendremos un Casco 
mucho más bello, mucho más agradable. 
Y un secreto que los que vivimos en el Casco, sabemos, es donde las aves cantan más bonito. 
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias, 
Regidora. 
 
Regidora, C. María Del Rosario Galván García. Está diciendo un ciudadano, que ahí por la 
Iglesia. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Micrófono por 
favor para la reidora María del Rosario Galván. 
 
Regidora, C. María Del Rosario Galván García. Me está diciendo un ciudadano, que ahí por 
Iglesia hay un pozo de agua, que él tiene las herramientas y todo, para poder escarbar y que 
él lo pone para que escarben ese pozo, nada más con que pidan permiso a lo del agua. 
Pero que ya existe un pozo con agua, para que por si quieren. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Se toma nota 
Gracias, se retira el regidor Javier González Alcántara.  
Pasamos al Asunto General número ocho, del regidor Pedro Lona, Sala Digital. 
Adelante Regidor. 
 
Regidor, C. Pedro Lona Juárez. Muchas gracias Secretaria.  
Pues con gran entusiasmo les comparto que, se activa la Sala Digital llamada Nuestros 
Mayores.  
La Sala Digital Nuestros Mayores ubicada en el Centro Intergeneracional. 
Es una iniciativa que se concretó gracias a la colaboración con el Corporativo OXXO, y su 
área de responsabilidad social, y a la vinculación con la Procuraduría de Personas Adultas 
Mayores, DIF de Nuevo León, y el Instituto de Personas Adultos Mayores.  
En esta sala, se ofrecerá un programa formativo de inclusión digital, laboral y de desarrollo 
humano, con el objetivo de reducir la brecha digital y acercar temas en relación a la plenitud 
de vida, que promueven el envejecimiento activo y saludable. 
Esta sala es la segunda en el Estado, y estará operando a partir del 15 de febrero y dará 
servicio a todas las personas adultas mayores que se interesen en temas. En los temas 
ofrecidos.  
Muy agradecidos por el donativo del Corporativo OXXO, quien aportó el equipo instalado en 
el espacio, y otorgó la plataforma de enseñanza y capacitaciones.  
La ubicación es. La Sala Digital estará ubicado en el Centro Intergeneracional, en la colonia 
San Pedro 400, en la calle Platino, el espacio será operado por la Coordinación del Auto Mayor 
del DIF, y los beneficiarios y horarios serán de lunes a viernes previamente inscritos, en uno 
de 10 a 1:00 p.m. atendiendo a 30 personas por semana. 
Entonces, me da muchísimo gusto que haya sido principalmente en el área del norponiente, 
porque ahí tenemos mucho adulto mayor, creo que en todo el municipio hay. 
Entonces, está abierto para todo el municipio, pero, para mí es un gusto, porque la que la 
colonia San Pedro 400, es muy antigua, y hay muchas personas mayores, que esto les va a 
beneficiar mucho. 
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Yo he estado en el Centro Intergeneracional, y veo la actitud de ellos de que si, si, si quiero 
aprender. 
Entonces, aplaudo esta iniciativa de veras. 
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias Regidor. 
Pasamos al Asunto General nueve, de la regidora Vivianne Clariond, bajado de cables. 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Muchísimas gracias. 
Realmente es un programa de liberación de cables, porque se han retirado cables que están 
en desuso. 
También se han reubicado los cables aéreos, principalmente de alumbrado público, se ha 
trabajado con diferentes empresas. 
Y en la última semana de enero, se hizo un trabajo intensivo, logrando retirar 6 mil 370 metros 
lineales de cables que estaban en desuso, que equivalen a 97.1 kilogramos. 
Y avisar, que se van a tener trabajos, igual, de forma intensiva del 27 de febrero al 3 de marzo, 
ir limpiando así la ciudad, para que se vea más ordenada. 
Muchas gracias. 
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias 
Regidora. 
Pasamos al último Asunto General. Adelante regidor Eduardo Aguilar. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Yo creo que, este es un tema que 
reiteradamente nos han solicitado las distintas juntas de vecinos, el tema de los cables, 
creemos que es muy importante, digo, en los distritos donde se están haciendo las obras de 
soterramiento, esto quedará resuelto, pero, bueno, solicitar al municipio, a Servicios Públicos, 
seguir trabajando con estos programas que son muy solicitados por la ciudadanía, el tema del 
cableado y. En las zonas donde nos estén retirando los postes aún. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
Pasamos al. Adelante, perdóneme regidora Tere Rivera. 
 
 
Regidora, C. María Teresa Rivera Tuñón. Sí, también con el tema del cableado. 
Es que también es un tema que me entusiasma, y entusiasmo en general. 
Me tocó ver donde empezaron a trabajar en una de las calles. Galeana. 
Y me impresionó la magnitud del operativo, no nos imaginamos la gestión y la coordinación 
que conlleva un proceso como este. 
A veces pensamos que es algo así como de un día para otro, y no, hay todo un proceso 
importante de gestión, y bueno, muy contenta de este programa. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
Pasamos al Asunto General número diez, de la regidora Beatriz Marino, participación de los 
niños. No sé si se comentó antes o quiera agregar algo. 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Sí, yo creo que ya se tocó, nada más aclarar 
que todo el mundo está a favor de la participación, el tema es si es vinculante o no es 
vinculante. 
Y también, por último, que, como miembros del Ayuntamiento o funcionarios, tener mucho 
cuidado con lo que decimos en redes, y tratar que la información sea fidedigna, y, pues, nada 
más. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Claro que sí. 
Muchas gracias, si ya no hay más comentarios. 
Por último, en el punto 8 del Orden del Día, habiendo sido agotados los puntos agendados 
para esta Sesión y siendo las 16:46-dieciséis horas con cuarenta y seis minutos- me permito 
declarar clausurados los trabajos de la misma. Muchas gracias. 
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Con fundamento en el artículo 26, b), facción VII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal  

 

 
Acta No.- 34, relativa a la Primera Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento del mes de febrero, 
celebrada en fecha 14 de febrero de 2023, aprobada y firmada en la Segunda Sesión Ordinaria 
del R. Ayuntamiento del mes de febrero, llevada a cabo en fecha 28 de febrero de 2023. 
 


